
Resolución nO 101p 116 Expte. 2537/2018

Buenos Aires, e;¡ den� O de 2018

Vistos los autos caratulados "Cámara

Nacional de Apelaciones en lo Comercial -Feriados

Judiciales Año 2018-", 'Y

CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la Cámara Nacional

de Apelaciones en lo Comercial solicitó que se declarara

feria judicial para la Secretaría N° 20 del Juzgado

Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 10 -los

días 8 y 9 de mayo de 2018- y, para la Secretaría N° 31 del

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N°

16, el día 9 de mayo de 2018, en razón de los

inconvenientes producidos por un desprendimiento de

mampostería del techo (fs. 1/3).

Que en virtud de que se trata de una

situación excepcional y que resulta necesaria la adopción

de medidas adecuadas, con el fin de evitar perjuicios en la

prestación del servicio de justicia,



SE RESUELVE:

Declarar inhabiles los dias 8 y 9 de

mayo de 2018 para la Secretaria N° 20 del Juzgado Nacional

de Primera Instancia en lo Comercial N° 10 y, declarar

inhabil el dia 9 de mayo de 2018 para la Secretaria N° 31

del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial

N° 16, sin perjuicio de la validez de los actos procesales
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saber.-

NZETII

RESIDENTE DE LA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
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